LEY Nº 7.034.-














LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO  1°.-	Autorízase  al  Ministerio  de  Salud y Acción  Social, Secretaría de Salud 


Pública, la erogación de hasta $1.000.000  para la compra  de insumos  y prestaciones médicas excepcionales, hasta el 31-12-00, suspendiéndose a estos efectos la aplicación del Capítulo VI de la Ley N° 2139 y sus modificatorias.-








ARTICULO  2°.-	El Ministerio de Salud y  Acción  Social deberá publicar en un medio local 


y nacional, durante dos (2) días consecutivos, la necesidad de las compras referidas en el artículo precedente.-








ARTICULO 3°.-	La presente Ley tendrá vigencia desde el día de su sanción.-








ARTICULO 4°.-	 Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








--------000--------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los seis días del mes de julio del año dos mil.-





